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   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASOCIACION DE VECINOS UNION CERROS DE SOTILEZA  
Sigla:               ASOSOTILEZA                                     
Nit:                 901.559.054-6    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0060397
Fecha de Inscripción: 26 de enero de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 77 No. 128 10
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cesarsantafur@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3002160330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 77 No. 128 10
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     cesarsantafur@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3002160330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta  del 8 de noviembre de 2021 de Asamblea General, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 26 de enero de 2022, con el No. 00347941
del  Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la
persona  jurídica  de  naturaleza  Asociación denominada ASOCIACION DE
VECINOS UNION CERROS DE SOTILEZA. Sigla(s): ASOSOTILEZA.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  Entidad  no  se  encuentra disuelta y su duración es hasta el 8 de
noviembre de 2051.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  la  entidad es: Velar por el bienestar de la comunidad
residente  en  el  barrio cerros de sotileza, estableciendo mecanismos
que  mejoren la seguridad de las zonas públicas de la zona comprendida
entre  las  carreras 77 y 79B, y las calles 128 B a 128 A de la ciudad
de  Bogotá,  Barrio Cerros de Sotileza, Localidad de Suba, así como el
buen  aspecto  de las zonas verdes y parques del barrio. En desarrollo
de  su objeto la entidad podrá desarrollar las siguientes actividades:
1.  Contratar  los  servicios  de  vigilancia exterior de las calles y
parques  ubicados  en la zona comprendida entre las carreras 77 y 79B,
y  las  calles  128B  a  128  A  de la ciudad de Bogotá, con compañías
legalmente   constituidas.   2.  Supervisar  el  cumplimiento  de  las
obligaciones  del  contrato de vigilancia celebrado en beneficio de la
comunidad  residente  en  el barrio cerros de sotileza 3. Recaudar los
recursos  necesarios  para el pago de los servicios de seguridad y del
mantenimiento  de  las  zonas verdes existentes y por existir, que así
lo  requieran  actualmente  y en el futuro. Igualmente, respecto a las
vías  de  acceso  a la zona comprendida entre las carreras 77 y 79B, y
las  calles  128B  a 128 A de la ciudad de Bogotá y vías circundantes.
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4.  Velar  por  el  mantenimiento  de  las zonas verdes de los parques
existentes  y  por  existir, y de los lotes abandonados ubicados en la
zona,  así  como de las vías de acceso a la zona comprendida entre las
carreras  77 y 79B, y las calles 128B a 128 A y vías circundantes, con
el  fin  de  reducir  riesgos de seguridad. 5. Realizar actividades de
integración,  en  beneficio  de  la  comunidad  que  reside en la zona
comprendida  entre las carreras 77 y 79B, y las calles 128B a 128 A de
la  ciudad de Bogotá. 6. Impulsar todas las acciones que contribuyan a
lograr los objetivos de ASOSOTILEZA.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 500.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La asociación estará a cargo del presidente y vicepresidente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  del  presidente  de la Junta Directiva: a) Actuar como
representante  legal  de  la  entidad.  b) Convocar y presidir con los
límites  que  señalan  los  presentes  estatutos,  todas las Asambleas
Generales,  reuniones  de  la  Junta  Directiva y actos sociales de la
entidad.  c) Velar por los intereses de la entidad debiendo firmar las
actas,  contratos,  convenios,  correspondencia  especial,  memorias y
todos  los  documentos  emanados  de la entidad; sin dicha firma tales
actos  no  tendrán  valides.  d)  Establecer acción jurídica a quienes
malversen,  destruyan  o  dañen  los fondos o bienes de la entidad. e)
Ordenar  los  gastos  y  firmar  conjuntamente  con  el Tesorero de la
entidad  los pagos, dentro de sus limitaciones. f) Aprobar los actos y
contratos  que  comprometan  a  la  entidad  y  los  que  señalen  los
estatutos,  reglamentos, acuerdos de la Asamblea o la Junta Directiva,
resoluciones  o  demás  documentos. g) Presentar a la Asamblea General
de  Fundadores  informe escrito sobre la marcha de la entidad y en las
reuniones  extraordinarias  explicaciones  sobre  los  motivos  de  la
convocatoria.  h) Hacer cumplir la Ley, los estatutos, los reglamentos
internos,  los  acuerdos  de la Asamblea, las resoluciones de la Junta
Directiva,   y  los  principios  de  la  entidad.  i)  Las  demás  que
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correspondan  a la naturaleza de su cargo. j) Nombrar los funcionarios
y  cargos que sean necesarios para el funcionamiento de la entidad. k)
Celebrar  los  actos  y  los  contratos  para el desarrollo del objeto
social  de  la  entidad.  Cuando  éstos excedan de 15 salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes  necesita  de  autorización  previa de la
Junta  Directiva.  l) Colocar a consideración y aprobación de la Junta
Directiva  y  de  la Asamblea, los planes, programas y proyectos de la
entidad.  m)  Verificar  el  cumplimiento de los procesos determinados
por  la  Junta  Directiva  en  la  formulación  y  presentación de los
proyectos.  n)  Velará  que  los  proyectos  se  presenten  de  manera
oportuna   y   con   adecuada   calidad.   PARAGRAFO.  Los  actos  del
representante  legal  de  la  entidad,  en  cuanto  no  excedan de los
límites  que  se  le  ha  confiado, son actos de la entidad; en cuanto
excedan  de  estos límites sólo obligan personalmente al representante
legal.  Son  funciones  del  vicepresidente  de la Junta Directiva: 1.
Reemplazar  al presidente en sus faltas temporales o absolutas. 2. Dar
cumplimiento  a  lo  establecido  en  los  reglamentos  internos,  los
presentes  estatutos  y  la Ley. 3. Seguir las instrucciones dadas por
parte  de  la  Asamblea General y la Junta Directiva. Son funciones de
la  Junta  Directiva  las  siguientes:  g)  Autorizar al representante
legal  para comprar, vender, o gravar bienes y para celebrar contratos
cuyo valor exceda los 15 salarios mínimo legales mensuales vigentes.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta del 8 de noviembre de 2021, de Asamblea General, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2022 con el No. 00347941 del
Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Cesar  Augusto  Sanchez   C.C. No. 000000079556671 
                  Tafur                                              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Claudia        Patricia   C.C. No. 000000068291909 
                  Jaimes Castro
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta del 8 de noviembre de 2021, de Asamblea General, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2022 con el No. 00347941 del
Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Cesar  Augusto  Sanchez   C.C. No. 000000079556671 
Directiva         Tafur                                              
 
Miembro   Junta   Claudia        Patricia   C.C. No. 000000068291909 
Directiva         Jaimes Castro                                      
 
Miembro   Junta   Clara    Elena   Reales   C.C. No. 000000051729668 
Directiva         Gutierrez                                          
 
Miembro   Junta   Bladimir Bayona Peña      C.C. No. 000000079596919 
Directiva                                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Aura Stella Maya Yepes    C.C. No. 000000042879301 
Suplente  Junta                                                      
Directiva                                                            
 
Miembro           Maria          Catalina   C.C. No. 000000052453332 
Suplente  Junta   Sotomayor Vidal                                    
Directiva                                                            
 
Miembro           Amira Zalamea Godoy       C.C. No. 000000035469805 
Suplente  Junta                                                      
Directiva                                                            
 
Miembro           Sandra  Margoth  Acosta   C.C. No. 000000035507591 
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Suplente  Junta   Leon                                               
Directiva
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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